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S U M A R I O

■n Is Eacttela de Pár?ulos.
PODER E/BCÜTIVO 

ftseSSA. T U a b ik a —Acuerdos emitidos del 
si S de septiembre de 1919.

ATÍSOS.

En la Elscuela
de Párvulos

Academia de Kindergarten 
para Maestras

Curso especial

Por acuerdo del Poder Ej'̂  cutivo, de 
pHcnero de febrero del presente aflo, se 
sbrió eu la Escuela de Párvulos de esta 
oisdad un curso especial, con la de- 
■ominaeíÓM de Academia, para que las 
Maestras de Itistrucc>óo Primaria que 
desearan ohterier ellíiu lode Educadoras 
és Kínderífaíten, concurrieran a recibir 
Is preparación nec saria.

K>a disposición fué muy bien acoi îda 
y, en consecuencia, quince diat.jejfuid s 
WRohtas se inscribieron como aluoanai» 
to el libro de matrftmla correspon dente,

S) curso estuvo a carteo de la señorita 
®stef''n{a Casti fi'^da, cíimpetente y cui- 
MProfesora mt xtcana. educada en Ale 
■■oía, que conoce la organización de los 
Kindergarleo de varios países de Amé 
rtOK y Europa, y que os actualmente la 
Birectora de la E'Cuela de Párvulos an 
Im  referida.

Como era de esperarse, ei éxito obte 
■Mo fuél trillante y completo T^rmi- 
lados los estudios respectivos y practi 
mdos los ♦ j>*rcM-i>>a de observación, anii 
lUÍÓn y experimertaciAn convenientes, 
la verificaron los exámenes a me<Uadu- 
lal mes de ot tubie anterior y. hahiei do 
Mdo aprobadas la** trece Ma*'Slras que Sf 
•MDetioron a prueba. l>-s fueron ext'^n 
didos lo- dipit mS' que acreditan su ido 
leidad en la mawi-ia

K'-tecurso ha venidn a llenar una ver 
4ade r* déficit ncia en orifuni-u-o de !.♦ en- 
Mlaosa nacional. Contábamos con muy

pocas educadoras de Kindergarten y a 
eso se debe, tal vez, que en los departa 
mentos de la R»^púMica no se hayan fun 
dado sino escasísimos planteles de esa 
naturaleza.

La preparación que las señoritas ob
tienen en las Escuelas Normales, y la 
práctica pedagógica que en éstas se veri 
fica, no es suficiunte para que las Maes
tras que de ellas salían qued̂ n̂ capacita
das para tiabííjar con éxito en esos cen 
tro.s de educación infantil, para los cuales 
se requiere una metodología especial, 
gran haDilidad en loa procedimientos, es- 
pecialm^mte en el muni ĵo de los dones 
frot belianns, y un conocimiento profun
do de la p!-icott gía dei niflo

Con la apertura del curso a que nos 
referimos se ha dado un g-an paso en 
favor de la cultura del país

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA
Se autoriza el gasto de S 58 2S

Tí^gucigalpa, lí* de septiembre de 1919. 
El President-* Const'tucionsl de la Re

pública
ACUEens;

Autnrixar la stim * de ($ 58.25) cincuen
ta y ocho pe<os veinti' ini-o centav s. que 
'a Administración de Aduana de Amana- 
la pagó en planillas diarias pa"a so-teni 
miei t'i de los reos militares de aquella 
jurisdicción durante el mes ríe agosto 
ú'tinno. El gasto se irnnntará a la Par 
tid* Unica, Capíiun^XlX Denartamento 
de Guerra. d«i Presupuesto General de 
Gastos.—Ctimuriíques *.

B ertrano .
El Secretario de Estado en el l>e»pacbo 

ie Guerra,
A. Soriana

Se autoriza el gasto de 9 1.793.82

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919 
El Piesidente Conatituoíoral de la Re 

pública
acuerda :

Aütorix'r la s ima d> (A 1.70-'t-82) mil 
setec-ientoa noventitréa peat»s ocbeotidóa

centavos, que la AdmimstraciÓri de A- 
duana de La Ceiba, pagó al Comandáate 
de Armas de aquella Sección Militar, 
como babí’itactóo de ons fuerza deefét* 
hombres, que de la jurisdicción de tái 
mando salieron en el desempello de vía  
comisión militar. La erogación se im 
putará a la P.irtida 1̂ , Capítulo V il. 
Departamento de Guerra y Marina, deí 
Presupuesto General de Gastos —Comu
niqúese.

Bbrtrani>.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Guerra,
A. Sm-iano.

Se autoriza el gasto de t 34.25

Tegucigalpa, 19 de septiembre de lOli. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (34.25) treinta y 
cuntro pf'sos veinticinco centavos, Que la 
Administración de Rentas de La Par 
pagó en planillas diarias para sosteai- 
Tiiento dp loa reos militares de aquella 
juri'^dicción durante ej mes de agoste 
último. La erogación se imputará ala 
Partida Unica, Capítulo XIX, Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

BERTRAlfO.
El Secretorio de Estado en el Despache 

le Guerra,
A. 9«rlam.

Se autoriia la eragadón de I  SS.M

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 19lt
El Presidente Constitucional da la Ba- 

nública
ac u erd a :

Aiitor zar la suma He ($ S2 00) treinW 
y d<«« pesos qup por lá Administracióa 
de Rp) taa de <.V»mayagua se haré efecti
va ni Comandante de Armas del depar- 
tamei to del mismo nombre, valor qsa 
invertirá en pagar el alquiler de las 
hesllRH que lrHspo»taron el equipaje de 
tos dtK'lote,* don Secundino Turcios y 
don Juan B tsti'lo Rivera. La erogsetós 
<-e i'pputaiá a la Paitida Unica, Ospftulo 
XIX, LMipartamsnto de Guerra, del Pra*
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npvetfco General de Gastos.—ComnDÍ- 
qveae.

Bbrtrakd.
£1 SecreUrio de Estado en el Despacho 

^e Oaerra,
A. Soriano.

S« autoriza el gasto d« • 320.00

Tegacigalpa, IQ de septiembre de 1910. 
HQ Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de (320.00) tres
cientos veinte pesos, que por la Caja 
Nacional se hará electiva a don J. Celso 
Rodrigues, vi. que invertirá en la com 
pra de dos cajas de champagne que se 
remitirán a la ciudad de Yuscarán, donde 
se necesitan para los enfermos que hay 
en aquella plaza. £1 gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo VIIX, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente-—Com uní- 
qnese>

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. ¿/oriaw.

Se autoriza ta ert^aclón de t 5.500.S4

Tegucigalpa, IP de septiembre de 1919. 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA1

Autorizar la cantidad de (| Ú &00.94) 
¿;Jdco mil quinientos pesos noventa y 
.'cuatro centavos, que por la Caja Nació 
nal se pagará a don Alejandro Girón M., 
valor que han invertido en la siguiente 
formar
A Ramón Turcios, para habilitar a su

columnp expedicionaria. . 316.69
— don Alfredo Córdova, mate

riales para IjRipiar armas.. 30.00
— Ramón Turcios, para forra

je de bestias. ...............  SO.00
— don Alejandro Jirón, habi

litación para balvador
Mendoza..................... 30.00

— Alfonso Caaanova, para
una Cumisión Militar.. 20.00

— — Jwé Antonio García,
Comisión Militar........ 20.00

— — Alejandro Girón, para
habilitarla recluta de 
Guajiquiro...................... 80.00

— — Salvador Sobal varro,
una Comisjón Militar.. 800.00

— — Teófilo Cárcamo, una
Comisión MiliUr. . 200.00

— “  Teófilo Cárcamo, de-
•empefio de una Comí-
aión Militar........  tOO.OO

— — Teófilo Cárcamo, de-
aempeflo de una Comi- 
•lónM iliur.. 46.25

Vienen... ---- 1
A don José Antonio García, 

desempefio de una Co
misión Militar.. 15.00

— — Teófilo Castillo Corso.
psra habilitar una co
lumna___ 6OU.00

— — María M. de Dreshler,
materiales y confección
de 20 salveques.......... 41.00

— — Andrés Palma, habili*
tacióo para la Artillería 
expedicionaria.. 280.0(i

— J. Arturo Stemphen, 
para habilitar una co
lumna.. 600.00

— — Juan Castellanos, para
habilitar una columna. 400.00

— Enrique López P.,para
habilitar una columna. 180.00

— Raimunda de Galindo,
por habilitación a Hec- 
torGalindo........ 30.00

— — Miguel Pérez, una Co
misión Militar.. 60.00

— — Eulogio Plores, para
habilitar una columna. 800.00

— — Proilán Parrales, babi-
litación de una columna , 300,00

— — Alfredo B. Reina, ha
bilitación......  20.00

— — Leónidas Pineda, para
habilitar una columna. 600.00 

~  — Trinidad Flores, de
sempello de una Comi
sión........................  60.00

— — Cleofe Argefial, Comi
sión Militar........  25.00

— — R. Aguilar, Médico de
la Ambulancia......  50.00

— — Romualdo Irías B , de-
sempeCo de una Comi
sión Militar........ 25.00

— — M. Be/ trand Aodoray,
desempefio de una Co
misión Militar.. 200,00

^  — S. Moneada, Médico
expedicionario.. 25,00

— — TitoLópfZ Pineda,jMé
dico Ambulante . 25.00

— — Héctor Matamoros, Co
misión Militar...........  20.00

— — Luis Aguilar, desem
pefio de una Comisión 
Militar , . 20.00

— — Hernán Cortés, desem
pefio de una Comisión 
M ilita r ..................  50.00

— — José T.Oastillo, desem
pefio de una Comisión 
Militar.....................  20.00

I

Sum a.................. $ 5.600.94
El gasto se imputará a la Partida Uní 

ca,Capítulo XIX, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—CumuDÍquese.

B bbzbajto.

El Secretario de Estado en el Despeebo 
de Guerra,

A. Soriene,

Se SQtorizs el gaste de • 40.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919 
El Presidente Constitucional de la te-

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 40.00) cuaresU 
pesos, que por la Administración de Bas
tas de Comayagua se hará eleetivs al
Comandante de Armas del departamento 
del mi«mo nombre, valor qne invertíri 
en la confección de botes de metralla 
que necesita en el Almacén de Goern 
en la guarnición de su mando. El guto 
se imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X I, Depart:; mentó de Guerra, delPreao- 
puesto Gral. de Gastos.—Comuniqúese.

B ebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soríano.

Se autoriza el gasto de I  Ifi.eo

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919. 
El Presidente Oonstitocional de la te

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 75 00) u- 
tenta y cinco pesos, que por la Caja Na
cional se pagará a don Antonio Lardisá* 
bal, valor del arrendamiento de la cata 
de su propiedad que ocupa la Enfermeriz 
Militar, correspondiente al mes de agos
to rpcien pasado. El gasto se imputará 
a la Partida 2*. Capítulo XIII, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Geae- 
ral de Gastos vigente.—Comunlquess.

B xrtramd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Sifriano

Se autoriza el gasto de 190.00

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 90.00) no
venta pesos, que por la 0»̂  ja Nacional )e 
serán pingados a don J. R. M. Colindres, 
J '̂fe dft Departamento del Ministerio i t  
Guerra, para que atienda con ellos al 
pago de a ganos artículos que tomó id 
crédito y para que compre otros corres
pondientes a) Gasto Común y Escritorio 
del Ministerio citado y sus Secciónese 
ÍDClusive la (,/fieina telegráfica. Bsit 
gasto se imputará a la Partida 11, Capí
tulo I, Departamento de Guerra y Mari
na, del Presupuesto General de Gasloe 
vigente.— Comuniqúese.

Buetrand,
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Guerra,
A- Spritmg.
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A V I S O S

in lrai^to,^ Secretario' áe en el
;̂l̂ Eqp¿etío dé FpMe'sto, Obras PábUéas y A ^ -  

^tññaT por la ley,̂  hace saber: que en esta fe  
i preseutado a su despachó la solicitud 

é1dfóe;-^l>8nünció de una soda.—Supremo 
~ r:1^ecutt?o^^^momo apoderadódel Geneíiá!

» Marín, mayor déedád, soltero, mi- 
vecino de Sigoatepeqae, seKdn él p ^ e f  

^^sjgrésento panb qué se y se me 'd ¿
ante Vos, con prdtestaá ^dé respetó, 

^ ^ ^ ^ a  denunefarcon.el nombre de «L a  Pro 
una zóna minéral, en la qué 'se, en- 

" btrap vetas de ero y plata, en eztensidn de 
jáeutas hectáreas, sita en iurísdiécidn, del 

de San Francisco dé OJuera, departa- 
Santa Bárbara, con los- sign!eñtes.lf= 

% rál oriénte, el ríq Ouálcarqúe; ' aí pónien- 
,tél cérrp.de las Caihpapas; al h6rte, monta- 

^ a d éÉ lP Íta h  y  al sur, el logar llamado La 
M  expresado General Marín, al'-de- 

dicha zona, se propopé establecer'eñ 
'^ l£ ' ̂ b a j (s  dé mineiia en g^nde é^ala, para 
•^Cóal cuenta con los* recurso» indispensables; 
í^ ^^^v irtad r, os^suplico déis ¿esta solicitud 
•^#ám ite cqrrespóndieñte,' hasta extender al
^ S é r  Marín eí título de dicha -zona__:Tégnci-
^tpa, 8 dé noviembre dé 1919.—J í^  María 
A^dóval.—Lo qué se poaeenjoonoeimieñto'déí 
J l^ lioo para los fines correspondiente —Tégu 
^éí^lpaf 8 dé noviembre de 1919. _ -

BOIKJOFÓ PUff̂ D-A.

infrascrito,/Secrétario dé ^Estado en, el 
de Fomento, Obras .Pdbiieas y Agri^ 

^^^turaj hace saber lá éóliciitüd y Jbáse dé coh' 
«guientes;—cSe propóüé uuáoontraVa.— 

P.: B.—Lós.suácritqs, mayores de' edad ,:y 
§|fe,«fee vecibdarió, ante Vos, réspétüoáamehte 
|5̂ ^mos a mánifestar y pedir lo siguleñté;-^ 
.^Wóos adquirido datos de que en varios lugá- 
j i^ d é  la República se encuentran yacimientos 
;^&’ ]^tr6Íeo, carbón ,-miñeTál,' nafta' y ' demás 
'^|ar6ñrosdé hidrógeno, qué pérmáhésés'inéx- 
^ é t ^ o s  por falta dé capital para ello y porque 
laúé^to ha sido explorado el^país eoñ .el'Objeto 
^^éncontrárlos, por comisibñés ciéritífieaS que 
^p^pomionen datí^ ciertos acerca dé la existen- 
- s ^ d e  ellos, la clase dé los mismos y' la  can ti- 

-que puede obtenerse, todo la  cual, es'ah 
' :^^t^culo para' que él extrahjerb invierta: en 
;^|^hduras sií dinero en -esa 'c iaste  ñégociós, 
'/^üft'én otros países constituyen fúenté, dé 
■^lúéra de inapreciable valor. Én varias t̂ iâ  
Méhes se han presentado propuestas dé vconco- 
^^iíáés tendientes a establecer el mÓcopbiib de 
^■«plcfráGión y ékpíotkcióü de tales pñjüuetós, 

perjuicio.evidéúté del desarroiló dé -lá iñ- 
lipstria y en provecho de alguien, qué, tal vez 
So^léva en mira más que pbtébér uü priviiegib 
,^^BSivo, para tratar de hacer uña ñégócíációií 
'^ j í  obutár con una basé segura par^ lbs traba
b a '  JNósótroSi^ór ja (Kintrate qué tenemos el 
¿iléhorde someter a vuestra consideracióhr; . de
ís m o s  únieaiúente Un perfnisq para éxpíórar 
•^péÉróléo, carbón m ib eral, ñáftá y demás car 

de hiilrógeeo en toda la Repábíicá, sin 
-|«ctüsivídad alguna y coñjos dérechbs qué én 
^ k ic ía  rieguen a oorrespoñdefnós én ejcásqdé 
i^ué' sé'haga» descubrí míen tos^de los meñcióoar 
^oé'productos. dejando ai Gobierno, uua páiíb  ̂
J^paiderable de lo que se obtenga dé da expió- 

Además, teñémos helios arrégfos en 
^^xterior para qué, una vez eñ irfgeñcia lá 
.éoñtrata que os proponemos, sean enviados in- 
^^mediataménte varios expertos eií el ramoaím 
^do, que Uevaráu a cabo exploraciones ciéntl 
^caÁen todo ot país, con beneficio ds, ^ te  aun 
¿paca el caso de qué nase encontcs^eu las ma

terias mencionadas, fpór los datos fidedignos 
que se proporclonaráu al extranjero acerca dé 
nuestras riquezas, por un personal idóneo. V  
cabe aquí hacer notar que el/Elstado, lejos de 
hacer erogación alguna con ocasión de las 
exploractoñes que sé verificaráo eo su territo
rio, tendrá un lógrete dé una suma r^ la r^  
ya que ofrecemos depóritar á la orden del Go 
biernOi én laOficiná Fiscal déllmísmo, en-Mesv 
York, quiñcé mli p3sos ote pamericanOf. áéntrq 
dé un plazo rélatíyapieñteeórto a  partir lá 
aprobación de !ai»uferata i^ é í.C J ón g r^  N a
cional. Én mérito ¿e lo\ eipuesto, aperamos 
qtm la propuéste- adjunta'merecerá Vuestra 
aprobación una vte llenados los trámites de 
ley: Coñférimosi^ér al/.Licéñeiado don José 
María Otócpi de éstedomicl] ío, coa.. tódás las 
fácu Itadés del mandatOj  ̂inclusive las {de susti
tuir y-recobrar persbñeríá.---Teg.QCÍgáÍlpái 31 dé 
octubre de:1919V-^ÉIiTotédo,7^ AMuvía L.

Vá^as=Z£^Hñra¿lQ F^ M.—JoM Ma^
tíá /Gásco.r-Édñardo .ÓrdóSéz P.-iMiguei 'G- 
M]deneé»T^A ,̂Zl5aíga.  ̂ '

/  ":PBOYÉéa^ t)É
'  lí-t^ÉrGobíérriOptergá alós -jteñcerionários la 
fácttiéáa dé cáteC,:y payar- en-~ tierras de cual
quier dótnfniñ dél' terrítoriq de H'-Rspública, 
para bascar él petróíep,.cattóñ mihéral, "nafta 
y' demáé MrbürOs,: dé hidr^éñó^ pñédán 
existir en él interior de la tierra; fahttttad qué" 
ejercerán aé-'c»üfófmidád eoñ las reglas c«ta- 
blée^ás en el Título 'II del Códigojdé Mínerfe.' 
Sí Iqs^cbneteionarios . deictíbrié^^  ̂ algunas de, 
iás süstáñéíaé'tePecí fichas en éí párrafo^ aifté- 
ribrV̂  tendrán'desdé ése Mómenbo derPeño ex* 
cjuaíyó’ de'-exíraer, ékplbtarjhéñéficiar- y éx- 
p'órtár todos íósqae te eñcuent'rañ dentro .dé 
uña zona dé mil séisóíeñtas hectáteas porcada 
deteuhrimiento; ¿Oñas qüe te demaíearáñ eñ lá  
fórnaan que éUoslnÜiqnéa, coa taV que éi'pozó 
mediáñt-e el _ cuál se haya hecho el' féspectivó 
désóübrimíéüto; qu'éde Gompréudido eñ aqüellá 
quecofteSpóndá, Vigorarán de tedóslbs dere
chos y pri vilegios qüe leyes cónctelén á los
mínérte- Nó'se, tendrá'póf deteubrimiéntó el 
héchó dé encontrar ñn la supeificte de lá tierra 
infiitraéíqnes* o lormacionte geoíó^cas’ qué 
puedan servir de indició/paracrteñqué-existe 
petróleo en álgañá parte de ' su interior, más o 
ménos'próxima ajSitió eñ qñe'talés-íhfiltraeia 
tiés ófórmácíóñés ¿e>ncüéñ6rea.-/.ílóíó '̂se en
tenderá que hay déteubrimí en té cñáhdó sé ha
ya logrado''h 'atefteiír'el'pétróleó, carbón u 
ñtrós te^buros dqhídíógeño á la superficie ñe 
. 1 a titete, y  a - sea pórq íié, él lós surjañ' éspont á- 
néameñte por Jos pozos perfofaáós por ÍÓs-^ñ- 
Césióñários, 'ó Óbrqué ^ÉÓs ios extkigáñ áí tra
vés de dichos pp'zós / por- mi^io eñáTquier
pTóoeáimieñte mécámte^ üna tét qñé los ebá- 
césiónariOs háyáñ; héehp un descubrimiento, 
deberán .pbñeríp éa ' cóñbéimieñte dér Poder 
Éjecntivó por xpedio de éteríte pretentedo á lá 
Ste'rbtáhfá ¿e ' Éómépto, en elqué- éipresarán 
las tefiaiésteás^, iñdiyiduálte fy carácterístieas 
del sitió dóñdé sé bailé él póte médíaaté-éí cual 
háyañ enébiít'tedo ef-petróieó, carbón a" otro 
carburo de hidrógeñb; ía éxbeñSióñ deí^la pqna> 
qUe desééñ tomar, déntro déí límite: permitido

2.—Los conc^onarlos podrán introducir, 11- 
hré de fbdo derecho O'impuesto fiscal, :estal)ie' 
cido, o que/en lo sccesíTp se' establezca, omi 
excepción del gravamen de. peaje y del impues 
te de j^ i ld ^ ,  - la maquinaria, hemmienta, 
driles y éiteerés de tedas ch^es, necesarios para 
lá explótación-de^quése trata. Cáda vez que 
teñgaq que hacer algún pedido, loscbncesioim- 
rios,-pí:esenteián prevtementea la Secretaría 
de ÍV>ín^to, Ja lista géñeral pormenorizada dé 
^os artículos que tengan que introducir, especi- 
fieando éoJdñqia jlstáel número,-jantad^ y 
calidad dé fbs éfectes: y lá . Sécretaríá antes ex
presada, previo éxainen y.telifieacíÓD, determi
nará si dichóseféctós son ápirópi^os; a ese oh- 
jéto dé confbrmid^ coa éste boqferate, yen ese 
.caso,-fijará la crñtidad qüe íps cpacérionarlos 
puedan importar-librés de .déréchos:- Esta re- 
telñcióñ se comoñitevá á de Ha-
oiendá, patequé én'áuópéteuñ^^ las ófde-
nte ourreégñudíeates a Ite.aduaiteiS por donde 
te..hagáa iteimpor&teiúñés, éñtenáiéñdQse.que 
slñ íá préséntecióñ dé'éste lista jajtecretaria 
d i  JVímento no aprobará ninguná Xútrbduccióñ 
de efecík^..-Tjps artículos qñé. te 
teteu. patá éiñsp exclnslvq dérte: éínpTe^l 
eñajéDárén b aplicáréñ áptrós-uste,- todos o ál- 
guncs de los efectos, )á Geerétaría de H^ieada 
éxigjíiá el reintegJ^o dé jos eorrésppadíent-es de- 
tMhos; sin jterjuiciq-didédteir díte-'cóneeslo- 
terios jas ri^pOnsábiUd^es ^tettespondíentes 
decpñformidádicdñ jteUytedej?p^ ' 
vS,—Los coDcesioñiaribs podrán libremen
te jos eéfte^bs nacionales y dé ejidó$,^eñ toda 
te extéñsidñ necesaria para la bómódá explota
ción de:iá empre^,ji;m^í3a que él: desarrollo 
de jós'trabajiosío" vaya exigiendo para e j  esta-- 
blécímiéate de cáuchás, terreros, máquinas de 
exbEáccíóñy:'bénefició: para' telíérte, jsa-teá dé 
riabítacióa, vtes d® tteosporté para. el servicio 
iocal de los dteerentes trábajós.qtté sé-estebléz- 
can y p^turaje-dé ios auimalés necesarios para 
lá explotación dé 'la/é'mpresa. Tantó eq este 
caso como eú él dé^JoS terréñqs nacionales: y- 
éjidalés a que se refiere él articüló'jái jos coñoé- 
sionárióspágaráq prevlaméñteél' válór de íás 
mejoras que haya en eiibs  ̂a jütea tasación de 
iperitete Bómbrádos co'ñ árrégíb . a _ derecho. 
Támbíéñ quedan fácultádós los concesionarios, 
párá Jbacer usó JiibreIneateÁe las maderas que 
.ñáyá eñ dichos terrénosmacioñál^ yp^tdales y 
sean ñécésafias pará íá ézpíóttefióñ. de lá  em
presa, con éxcepción dé las/madérte {preciosas 
f  áfbóíés útiles' qué-'se hálieñ - .cómprendides 
dentro de .tedemáreáción de teda áfma, pues el 
uso de étete debe sujétersenJb qué dispone él 
.Pterétemt^ete ¿2i> dé Ad̂  ̂ y a
IbS; réglaméñtoj que sobre-ella expida en ío 
sucesi vo él Bóder Éjteqtiyo pók las 'municipali
dades rpspectívte, óóñ ja aprobación de aquel.

4t-^Si Jos teocesiósárit» creyeren córiveníen- 
.té colocar tubería .para t.raaspbrtár Jos prodüe- 
tes líquidos dé su/ émpresa,- deJte juntos de 
extracción a cualesquiera otros,/: tendrán deré ■ 
cho áo^hácér uso llbrémeñte párá élló de una 
tajá dé terrenos, nacionales o ejídales de dos 
-metros dé .anchura éfitre dichos puntes y de 
hacef uso tembiin.dé uña Jajá dé íguál anchs- 

de ite' tei^réoos dé dcmmio pr^^ que haya

ha dé demarcarse; pudieüdó los ' concteióñarios 
alinderarte provísióñáimeiíte por miéntras se 
práctica lá medida por'é! Ingeniero que’ désig 
B8 él Éjééubiéo. Éste, previte ios trámites 
correspondientes, áteignará la persona que de
ba hacéis iá medida, acosta Jé los coocésiona 
rios, la que se practicará dentro dé los seis me 
ses sigdienteé a já  fecha .del ñómbramíeñto. 
Gná’vea aprobada 8é.eitendéEá á los coneesio 
narios testimonio de las diligeucias para que 
les sirva de título dé su derecho.

por ésta contrata y:Tos rumbte'haciáJos cuáles ¿ " f ' " T  ^

vos düéfios, .y ̂ n: defecto de este 'miteiante te 
expfbpiaciúñ. iég^l, pues para este efecto la tu- 
berte se cónsí4e|árá como obra de necesidad y 
n tlUd^ pú.bíical Llegado el ca^'de hacer Uso 
del derecho que se les otorga ed ei párrafo qne 
antecede de este artículo, los codcesionarios 
designarán los terrenc» naciónalés y ejidalen 
que néce»iten y el Pbdér S j^u tivo  .mandaril 
medirles póf uñoo más sgriménsorés'de 'su 
nombramiento y - pagádte por los concesión»- 
rÍos.~ El Gobierno extenderá a éstos, despute
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deTaeguláos los trámites correspondientes, co-
pU de las respectiras dilÍ)?eQCtas, para que les 
sirva de título de su derecho. SI fuere necesa 
río establecer la serridijoibre de que aquf se 
trata sobre terrenos de particulares, conforme 
a lo dispuesto en dicho párrafo primero de este 
artículo, los concesionarios se sujetarán, como 
queda dicho, a lo prescrito en la Ley de Etpro 
plación. Constituida la servidumbre de terre 
DOS de cualquier dominio, los concesionarios 
podrán impedir toda plantación u obra nuera 
en la (aja de que se trata y tendrán derecho a 
a que sus trabajadores o inspectores tenj^an en 
trada a ella para la limpia y reparación de la 
tubería y para cuidar de >u conservación. La 
tubería que haya de atravesar los ríos navejra- 
bles será colocada de manera que oo entorpez
ca para nada la navejíación.

5.—La empresa, así como la venta y exporta- 
cldn de las sustancias que explote, no podrán 
ser gravadas con derechos de impuestos fisca
les, y los empleados y operarios de la misma 
eataria exentos de todo servicio militar, para 
das y ejercicios doctrinales, siempre que hayan 
hecho por lo menos una vez su servicio de 
guarnición de conformidad con la Ley Orgáni
ca del ramo.

®.—Los concesionarios se obligan a tener he- 
olios, por lo menos, dos mil metros de pozo den 
tro de dos afios, contados desde la fecha en que 
el Ooogreso Nacional apruebe esta contrata.

7.—Los concesionarios ceden al Gobierno el 
diez por ciento del producto bruto deJ petró 
leo crudo u otros carburos de hidrógeno que 
extraigan, el cual entregarán en el punto donde 
sea producido. Y  cuando los concecionarios 
hayan tstablecldo tubería para el transporte de 
dicho petróleo a las costas de la República, el 
Gobierno tendrá opción para recibir su parte, 11 
brede gastos de transporte, en el punto donde 
termine dicha tubería, o su valor en dinero, a 
medida que vaya realizándose. Para este et̂ ĉ 
to el Gobierno dictaiá las medidas que tenga a 
bien, a fin de asegurar sus derechos.

8 —Los concesionarios tendrán derecho de 
preferencia para denunciar y adquirir conforme 
a las leyes de minería, ios minerale.s que de-cu 
bran a) abrir los pozos para la explotación de 
petróleo, prt ferencia que durará sisenta días, 
contados dt s le el siguiente a aquel eu que se 
haga el descubrimiento.

0.—La prt Senté contrata durará veinticinco 
aSos, coiita ios desde la feeha en que sea apro 
hada por ei Congreso Nacional.

10. —Los cüiiot siunariüs podrán traspasar los 
ierechus y ubligacioiu-s qu<- nacen do est^ con 
trata a cualquier persona o compañía natural 
0 jurídica, con la previa aprobación del Gobl.-r 
no, y en ningún caso a Goidernos o corporacio 
ttesde derechi público extranjero.

11. —Los concesionarios nomnrarán un repre 
«entania que residirá en esta capital, suficien 
temente autorizado para todos los apuntos 
referentes a esta contrata,

12. —Las diferencias que ocurran entre los 
•oiiceslonarlos y el Gobl rno. por la Interpreta 
«lÓo de loa términos de esta contrata, den, rán 
•ometerse a la decisión de dos amigables com 
pooedorest nombrado» uno porcada paite, con 
(hcultad de nombrar un tercero eu caso d»- dis 
OOrdla, y si no s>- avinli-sen en e^te n< mbra- 
sieDio, la de»iirnación se hará por sorteo i-ntre 
•uatro Candidatos propuestos por mitid pui 
los conoe^ionar os y el Gobierno SI aiguuo de 
•ÍIoB no presentare candida t» dentro deí té mu 
M> que el Juez de l.a-trs!» de lo ( ivi) dt- este 
4epa rumen to seR-tlare. e-.ie funci-narui har.- 
la dettigiiacion Oe UJeS eandidalo-t El arbi 
hramento deberá organizarse en la capital d 
ta República y ej r^eiá en e la f>inciun< 
mlvo qiw loa arbitradures oonvlnieren m  otr>

lugar de ia República. El fallo de ía mayoría 
será obligatorio para ambas partes y concra 
fi cIollabrá” recurso alguno.

U.— Los concesionarios, sus sec ísores o causa 
habientes, aun cuando todos o algunos fuesen 
extranjeros, estarán sujetos a la jurisdicción 
de los tribuna es de la R-*pública en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar den 
tro de su territorio; y nunca podrán alegar, 
respecto a esta contrata y a loa asuntos rela
cionados con ella, derecho alg mo de extranje
ría, y sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que I s leyes de la República 
conceden a los hondurenos, no pudiendo, por 
consiguiente, tener ingerencia alguna en di
chos asuntos los agentes consulares y diplomá
ticos extranjeros, entendiéndose que queda 
expresamente renunciada toda acción o reda- 
oto por la vía diplomática, cualquiera que fuere 
el motlío en que pulieran fundarse.

14. —Como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, los concesionarios se obligan a de 
positar en la agencia fiscal del Gobierno en 
New York la suma de (í 15.000,00) quince mil 
pesos oro americano, noventa días después de 
que el Co îgreso Naciorai le dó su aprobación, 
cantidad que los concesionarios ceden a bene- 
üeio del Gobierno.

15. —La presente contratata caducará de he 
cho y sin necesidad de declaración expresa, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor legal mente 
comprobados, por cualquiera de las causas si
guientes;— Por no hacer en la fecha señala
da la entrega de los quince mil pesos oro ame 
ricano a que se refiere el artículo que antecede. 
—b) Por comerciar con los efectos declarados 
d« libre importación oara la emprensa.—c) Por 
no hacer los pozos en el tieraoo que se estipula 
en el Art. ft de e-ta contrita.—d) Por traspa
sar sus derechas y obligaciones, sin la previa 
aprobación del p.tier Eje utiuo; y—e) Por 
falta d>* ciimplimicnio de cualquiera de las 
obligaciones que contraen los concesionarios.

16. —Parala c*»morobKcióti del caso fortuito 
o da fin rzi mayor a qu.» s.- reti--re el iiúmero 
anterior, los cortceslofíarlos dí-i/rufarán de un 
térmiiiu de noventa días, a partir de la feeba, 
e i que aquel hJbieie aconte Mo Los cotice- 
.siona'ios podrán pteseiiLar toda clase de prue 
bis, qui-dantio >ü ca iücacióo al prudente arbi
trio te) Gooierno. E.sLe podiá aord ir que Se 
amplíen las pru-tías e>i la forma que tstime 
condiiC'nie, í, que se prac iqnen e->.>ecia)es in 
ve-i igtc'oru-s.

n. — Dee) irada por el Gotuerno la eomprnha 
Ción del ‘,iiso fortuito o dt f.ie zi muior, se 
ai-t nua a los < oruesiiuuiiot t..do el iÍ'-mpo en 
que hubiere subsistido el itnp-dimeiito y el 
té mino a iictonat queei G bt roo estime de 
justicia en vista de tas circunstancias.

18 —Los concesión arios deberán pre-*entar a 
]a decretaría de Fomento, deptrude Jos sest-n 
ta días -iguientes a la reanadación de los tra
bajos, las notici.ts y P' u -bas de que han ciuitl 
nuadoal cesar el impedigneiitu. No se enten
derá raso fortuito o fuerta mayor los suucbos 
ocurridos fuera de HtUlduras.

19.— Et clara mente con venido y entendido, 
que t-sta contrata no afectará en manera algo 
na los dereciios adquifidits legal mente'por ter 
Cer con antertorida ( a eda.

20—La presente contrata se someterá al oo
■ ici Miiiento del Congrego NaCiiiiia! en su'
imxi Illas; se>iones í si futiré aproi.ada oor é 
ningún I otra persona ni corpur.u-ntn pudran
0/..I desde efit«*iic- 8 de dcri-v-íiii alguno le (o,-

qnep«r .-na se otorg.m a 1t»s concesionarios 
si lO inedl.illte I-Q 1|| lati celet) .id.i -un rl Pixier 
Ejecuiiv'jy Auro 'ala por el Congre-ai en lé̂  
niíics i(iéntit-0 '>.—Lo que ¡Mí puut- ' n coüuci- 
ui'ino leí i'úon,.-u f>ara los tiue.s i ga es — IV 
.ocigaipa, 11 Ue noviembre d Uii9.

R o d o l f o  P u v k d a .

El 1 ifrascrlto, Administrador de Reotas >- 
Aduana del departamento de Colón, pone «n 
conocimiento del público, para ¡os fines de 
que un terreno denuncíadoy medido a aoUút- 
tud de don Rosendo López h., que consta de 
tres mil doscientas o.-hr-ntitrés hectáreaa as- 
venta y nueve áreas y treintiocbo ceotláfeas. 
de primera clase, propio para la agricultuia, 
ubicado en jurisdicción municipal de Sonagaa- 
ra, lindando; por el norte, con terreno medide 
al Líe. José Oquelí Hernández y terrenos de 
Chacalapa y Cujulapa. de los señores Yaccuo 
Bros; por el sur, el río de Sonaguera y AguáDj 
por el este, terreno nacional inculto; y por el 
oeste, con Quebrada de Arena; ha sido raloJh 
do a seis pesos hectárea, que da un valor tMál 
por todo el terreno, de diez y nueve mUeete- 
eientos cuatro pesos; y se venderá en púbtioa 
subasta en la audiencia del sábado velotlDnh 
ve de noviembre próximo, a las ocho de la asa- 
ñana.—Truj ülo, 25 de octubre de 191».
3 Salvadob CHMDOi,

El infrascrito, Administrador de Beatas del 
departamento de Oclón, pone en conocimiento 
del público, para los fines de ley que un twrt- 
no denunciado y medido a solicitud de don 
Faustino P. Cálix, consta de mil quinientata»- 
tentltrés hectáreas, noventa y cuatro áraas y 
ventinueve centiáreas, lindando: por el norte, 
con terrenos pertenecientes a la Truxtllo Baft 
road Co., denominados cLa Jigua;» por el sor f  
eJ este, con el rio Aguán; y por el oeste, con 
terrt nos de Iltango y cEI Huacal,» Mrtena 
cien tes a los señ <rrs Alberto Crespo y Vaccaro 
Bros, respectivamente, ubicado en esta oom- 
prenGón tmmicipal; es de primera clase, propic 
para la agricultura y ha sido valorado en aeia 
pesos cada hectárea, dando tocio ei terreno ub 
Valor total de nueve mli cuatrocientos cuarei- 
ta y cuatro pesos; v se venderá en pública s»- 
oasta en la audiencia del sábado veintinaeve 
de noviembre próximo, a tas diez de la mafla- 
iia.—Trujiilo, 25 de octubre de 191»

Sa l t a d o h  C b m f o .

El iiifra-crito, Administrador de Rentas déi 
departamento de Colón, pone en conoclmleota 
del púiiiícü, para lus fines de le/, que ua 
terreno deiiuiiciado y medido a solicitud úat 
Liedu. .losé Ujueli Hernández, consta de mft 
cuarenta y ot iiu bectáie<is, una área y sesenta 
y ti es Cf ni járeas, u ñeado en esia jurlsoluclóa 
municipal, liiMuidu: p»r W norte, con terrena 
de Otiacalapa; por el este, ci>n t-l rio Guanlqul- 
lapa: por el sur, con lerrenir PU>adeLa La
guna o Coi rlc-me Biava y terreno uenunolada 
por (Ion Kusenĉ o López h., y por el ueste, coa 
el iiii»uiü ierr< no let señor López; dicho terra- 
no t a propio para la agriculiuia. es de pnmeia 
c ase > ha sido vaiura io a seis pe-os cada bcCi4 
lea lian it> ’ odo <-l terreno un vaior tot-al de laia 
mil ii< suientos noventiúu peso-»; y se veudeeá 
•■n púbii a soba.ta eu la audiencia del sáiMila 
veinii luevti Je nuvi*-mbre proxnuo, a laa ooua 
ue la naañaiia — Xrujnio, 25 de octubre de !•!#>

Saltados CBsaro.

El Infiascritu, Administrador de Beatas 4il 
d< partaiueiito de Colón, pune en oonocloiienaa 
dei piinjii-u, para los fines de ley, que un térra- 
mi üennnuiadu y me ii to a sodoiiud de áaB 
E iiealo Laza rus, con ta de ochucíeuiaa trel»- 
kicim-o ii. clarea-» ochenUaéis áreas uoveailiéla 
1-entiáreas, uoiua-iu ■ n jurisdicción municipal 
de Soiirtg.iera, aleudo sus lindu'os: por el norcd, 
lerieiiu- «le Pires > Sania 1- és, de ia TittXllla 
R (liruad Co.; pnr el sor y el este, el rio Aguáat 
» por el oOoie, terreno cEl Qoemad..,» ae kM 
señores V̂ accaro B us, y L-neiio oacJnozl; at 
pio,d>< ,<ara la agí leu.tura ha sido valorado a 
3 is pesos ca>Ja heciaiea, por aer de primeia 
da-»', danto uu valor lulai de cimX) mil veta- 
.lucilo p-su»; y se Vt-udtrrs eu pú dica kUbaaih 
-Illa audiencia del sánalo Veiutiuueve de 
vic-mnn pinxi.uo, a la> d-ia de la tarda.—Tni* 
jiitu, 25 de outuors de I9i9.
S .'-A LT A D O » < » S W k

Tlp. NaokKtai.—Avenida Oarvaotaa.^Ji* tf
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